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BUENOS AIRES, 19 MAR 2026

VISTO el EX-2026-00473931- -UBA-DTADR#SA FDER;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución (CD) 3839/2015 el Consejo Directivo de esta

Facultad creó el Programa de actualización en Justicia y Decisiones Públicas.

Que la Escuela de Posgrado eleva el Acta de Reincorporación presentada por el

Director de dicho Programa de Actualización, Dr. Julián Ercolini, con fecha lro de
diciembre de 2025.

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por
este Cuerpo en su sesión del 17 de marzo de 2026.

Por ello;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE :

ARTÍCULO 19.- Aprobar el Acta de reincorporación del día Iro de diciembre de 2025 al

Programa de actualización en Justicia y Decisiones Públicas, que se adjunta a la presente.

ARTÍCULO 29.- Regístrese. Comuníquese a la Secretaría Académica, Dirección de Consejo

Directivo, y la Escuela de Posgrado. Cumplido, archívese.-
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Universidad de Buenos Aires
Facultad de Derecho

Departamento de Posgrado

ACTA DE REiNCORPOn\CiÓN AL PROGRAMA DE ACTUALiZACiÓN EN
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y DECISIONES PÚBLICAS

El1 ia Ciudad de Buenos Aires, el 01 de diciealbre de 2025, de acuerdo a intercambios
de correos electrónicos, la Dirección dei Programa de Actuabzacií>a en Justicia y
Decisiones Públicas, eleva al Consejo Directivo lo siguiente:

1. Reincorporación:
Confonne lo establece el Ca1g h1 lo VI dei Reglamento de la presente Carrera, Res (Cl3)
N' 3839/15 y en nuestro carácter de directivos del Programa de Actualización en

Justicía y Decisiones Públicas, se solicita la readmisi6n de la akuma que a continuación
se dehita, cuya nota de pedido de reincorporación se adjunta a la presente acta.

Altunaa que solicita el pedido de wincorporaci¿>n 3839/15:

Cordoba, Paola (1).N.l. nro. 28.613.898)

Sin otro panicuiar
Saluda Atte.


